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COUISION EQECIALIZADA PEPI4ANNIEDE ASDEWAHOSDE LOSTPAEAJADOPESY A SE}UNMD 

'OCIAL

ACTA DE LA SESIóN NO. 113-CEPDTSS.2O15

Lugar: Quito
Fecha: Miércoles, 19 de agosto de 2015.

Hora de inicio: 15h10

Hora de finalización: 1sh31

a) Inicio de la Sesión.-

Se da inicio a la sesión No. 113 de la Comisión Especializada Permanente de los Derechos

de los Trabajadores y la Seguridad Social. La Asambleí:sta, Dra. Marllely Vásconez Afteaga,
Msc. en su calidad de Presidenta de la Comisión, pide a la Abg. Denise Zurita Chávez

quien actúa como Secretaria Relatora, se constate el quórum reglamentario.

No. ASAMBLEISTA PRESENTE / AUSENTE

1 Angel Rivero Presente.

2 Fausto Cayambe Presente.

3 Be§ Carrillo Ausente.

4 Bairon Valle Presente.

5 Mary Verduga Ausente.

6 Beatriz García Presente.

7 José Torres Presente.

B Cristina Reyes Ausente.

9 Alex Guamán Ausente.

10 Gozoso Andrade Ausente.

11 Marllely Vásconez Presente.

La Secretaria Relatora cetifica la presencia de 6 Asambleistas de los 11 miembros que

conforman la Comisión, es así que existiendo el quórum reglamentario, se da inicio a la
sesión No. 113-CEPDTSS-2015.

A través de Secretaría se establece que no existe ninguna solicitud de cambio del Orden

del Día por lo que la Presidenta de la Comisión pide se dé lectura a la Convocatoria

correspondiente,

En este punto la señora Presidenta de la Comisión pide que por Secretaría se haga constar
la presencia de la Asambleísta Mary Verdu * 
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b) Lectura de la Convocatoria y del Orden del día.-

CONVOCATORIA No, 1i3-CEPDTSS-2015.- Por disposición de la Asambleísta, doctora
Marllely Vásconez Ateaga, Msc., Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de

los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social; de conformidad a lo previsto en

los artículos 27, numerales 7 y 2, de la Ley Orgánica de la Función Legislativa; y, en

concordancia con el aftículo 8, numeral 1 y 2, del Reglamento de las Comisiones

Especializadas Permanentesy Ocasionales, se convoca a la Sesión Ordinaria No. 113, para

el día miércoles 19 de Agosto de 2015, a las 15H00, en el cuafto piso, ala occidental, del

Palacio Legislativo, ubicado en las calles Seis de Diciembre y Piedrahita/ con el objeto de

tratar el siguiente orden del día: 1.- Constatación del quórum; 2.- Lectura y aprobación

del orden del día; 3.- Lectura y aprobación del Informe para Primer Debate del "Proyecto

de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social", presentado por el ex-Asambleísta

Fernando Cáceres Coftez, con oficio No. 292-FC-AC-72, ingresado el 23 de octubre de

20t2; y, calificado por el Consejo de Administración Legislativa mediante Resolución,

remitida mediante Memorando No. SAN-20L2-2907 de 27 de diciembre de 2012; 4.-
Comparecencia e informe del señor economista Carlos Max Carrasco, Ministro de Trabajo,
o su delegado, dentro del tratamiento de los tres (3) "Proyectos de Ley Reformatoria a la
Ley Orgánica del Servicio Público -LOSEP", presentados indistintamente por tres
Asambleístas, como a continuación se detalla:

5.- Clausura de la Sesión

En este punto la señora Presidenta de la Comisión pide que por Secretaría se haga constar
la presencia de la Asambleísta Cristina Reyes,

Asambleísta proponente: Oficio y Fecha Resolución de Califi cación
del C.A.L. y Fecha

Memorando a la Comisión
c.E.P.D.T.S.S.

Rosana Alvarado Carrión No. VP1-560-15

30/04/201s

No. CAL-2015-2017-020

04l0Bl20Ls

No. SAN-2015-2610

0s/08/201s

Wilson Chicaiza No. 0090-AN-WCH-2015

2U07/201s

No. CAL-2015-2077-024

04/08/201s

No. SAN-2015-26i5

05/08/201s

María Cristina Kronfle No. MCKG-462-2015

23107/201s

No. CAL-2015-2017-026

041081201s

No. SAN-2015-2619

0s/08/201s
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Punto No. l del Oden del día: Constatación del quórum;- Por medio de Secretaría

se ha constatado el quórum reglamentario, estando presentes 9 de los 11 Asambleístas
que conforman la Comisión.

Punto No. 2 del Orden del día: Lectura y aprobación del oden de! día.- Por

disposición de la señora Presidenta de la Comisión pide se dé lectura al Orden del Día por

medio de Secretaría, el mismo que ha sido aprobado y sin cambio alguno, por el Pleno de

::ffi:. ta señora presidenta de ta comisión pide que por secretaría se hasa constar

r la plesencia de la Asambleísta Betty Carrillo.

Punto No. 3 del Orden det día: Lectura y aprobación del Inflrme para primer
debate del "Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Sociali
presentado por el ex-Asambleísta Fernando Cáceres Coftez, con oficio No. 292-
FC-AC-l2, ingresado el 23 de octubre de 2OL2¡ y, calificado por el Consejo de
Administración Legislativa mediante Resolución, remitida mediante
Memorando No. SAN-2012-29O7 de 27 de diciembre de 2012l Una vez que se ha

hecho llegar con la debida anticipación a las señoras'y señores Asambleistas miembros de

la Comisión, el Informe de Comisión para Primer Debate, la señora Presidenta pide que

por Secretaría se dé lectura al mencionado Informe a fin de establecer si existe alguna

obse¡vación por parte de sus miembros y realizar los cambios peftinentes; (l-a señorita'

Secretaria da lectura al Informe del Proyecto de fecha 19 de agosto del año 2075,

constante en 11 fojas).

En este punto la señora Presidenta de la Comisión ofrece la palabra a las y los

Asambleístas miembros de la misma

Intervención del Asambleísta Bairon Valle.- (...) en el punto 4.2 se establece "protegerá a

las personadas" y se debe indicar que "protegerá a las personas"; además, más abajo

donde dice "actualmente", debe incorporarse una coma (,) luego de dicha palabra.

Una vez realizados los cambios señalados, la señora Presidenta pide que a través de

Secretaría se tome votación para la Aprobación del Informe para Primer Debate del

"Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social", presentado por el ex-

Asambleísta Fernando Cáceres Coftez, con oficio No. 292-FC-AC-L2, ingresado el 23 de

octubre de 2OL2; y, caiificado por el Consejo de Administración Legislativa mediante
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Resolución, remitida mediante Memorando No. SAN-20I2-2907 de27 de diciembrede
20L2, determinándose la siguiente votación:

No. Asambleísta Afirmativo Negativo Abstención Blanco

Marllely Vásconez

Ángel Rivero

Fausto Cayambe

Betty Carrillo

Mary Verduga

Beatriz García

José Torres

Cristina Reyes

Suman9O00

En virtud de la votación realizada, se aprueba la moción presentada. En este punto la

señora Presidenta de la Comisión pide que se mocione al Asambleísta Ponente del

Informe, siendo mocionada y elegida la Asambleísta Be§ Carrillo.

Punto No. 4 del Orden del día: Comparecencia e informe del señor economista
Carlos Marx Carrasco, Ministro de Trabajo, o su delegado, dentro del
tratamiento de los tres (3) "Proyectos de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica
del Se¡vicio Público -LOSEP"

En viftud de que no ha comparecido la Autoridad citada así como tampoco ha enviado a
ningún delegado, la señora Presidenta de la Comisión pide que por Secretaría se dé
lectura al oflcio de excusa enviado por el señor Ministro del Trabajo, (Se da lectura alfl-.
oficio enviado por el señor Ministro delTrabajo). |{
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Punto No. 5 del Orden del día: Clausura de la Sesión.- Siendo las 15h31 la

Presidenta de la Comisión agradece la comparecencia de las y los Asambleístas y procede

a clausurar la sesión.- Sin perjuicio del contenido del presente documento, se estará a lo
previsto en el Aft. 141 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa y Ait. 33 del

Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales.

Lo ceftifico,

LA COMISION
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